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SECCION. ADMINIS~fiVA 
H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 

REGLAMENTO DE _A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
HC>PELCHEN 

TÍTU _o PRIMERO 
OBJETO E INTEGRACIÓI~ DE LA AD IAtNISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 
CAPÍTULO 1 

:>BJETO 

Artículo 1. El presente reglamen~o tiene por obje:c· ~undamental regular la organizaciór y 
funcionamiento de la Administración 1'ública del H. Ayuntamiento del Municipio ce 
Hopelchen 

Son fundamento de las ncrmas del p:esente Reglamento. El articulo 115 fracción 11 
párrafo segundo de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, el articu o 
108 de la Constitución Política del Estado !...ibre y Soberano de Campeche, y el Capitu o 
Segundo de la Ley Orgánica de los M u ni ::1p ::>s del Estado 9e Campeche. 

c.,PÍTULO 11 
DISPOSICit)NES GENERALES 

Artículo 2. El Presidente fi."UOICI:>al es :1 titular ce la Administración Pública Mu,lcipé.l. 
Para atender el despache ce los as Jntos de su competencia se auxiliará de léis 
dependencias y organismos prev1stos e!'l la ley Orgánica ce los Municipios del Estado de 
Campeche. en este Reglamento y en las demás disposiciones legales vigentes. Confom e 
lo exija la resolución de los negocios del orcen a:lministrativo y para la eficaz prestación 
de los servicios públicos municipales, el Ayuntam ento podrá crear o suprimir direcciones 
departamentos, coordinaciones. comités u organismos para d1chos fines. 

Artículo 3. El Pres1dente Mun1c1pal, prev1a óprobación del Ayuntamiento y para el 
cumplimiento de los programas aprobados, podrá llevar a cabo la desconcentracícn 
administrativa que se requ1era 

Artículo 4. Para el estudio, planeac1c;1, despacho y ejecuc1ón de los asuntos de ia 
adm1mstración pública municipal, el Presidente Mun1cipal se auxiliará de las Siguientes 
dependencias 

.1. Secretaría del Ayuntamiento, 
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Dirección de Adm1nistrac1on 
Direcc1ón de Desarrollo Soc1al Fcmerto Ec·)nómico y Participación Ciudadana 
D1recc1ón de Serv1c1os Públicos. 
Dirección de Obras Públicas y De:;arrollo Lrbano, 
Dirección de Contraloria 
D1rección de Planeac.ón. 
Direcc1ón de Cultura ~,.Turismo, ~ 
Dirección de Protección C111il y MEdio Amb1e-nte 

Artículo 5 . Para el cumplirr1entc de sus atri':n.;::1cr:s en la vigilancia sobre la reahzacK'1 
de obras y prestación de serviCIOS mun1c:1pales as1 como en .a organ~zac1ón 1rterna de a 
Presidencia, se crea un cuerpo de apoyo administrativo que depende directamente d-=1 
Presidente Mun1c1pal, compuesto por 

l. Secretaría Part1cular 
11. Departamento de Cornw•1cac ón Soc.al y, 
111. Unidad de Asesoría. 

Artículo 6. Para ser Secretano cel AyJntam1ento, Tesorero o titular de d1recc1ones o 
departamentos de la Administrac.ón Pública Mun,c,¡pal, se reqwere: 

l. Ser ciudadano ca"np•:!chano en ol~nc -ejerc¡c,o de sus derechos civ1les y polit1cos 
11. No haber sido conce:1ado oor dedos de carácter intencional, 
111. Tener la preparación y' conocimier.tos suficientes para el desempeño del cargo 1i 

que sea propuesto; y 
IV. Cumplir con los requisitos que er. su caso ~efialen otras Leyes. 

Artículo 7. Los t-tulares de las depen·:enc.1as de la Admimstrac1ón Pública Mun~c p ,. 
v1g1larán en el ámb1to de su competencia e1 cumplimiento de la Leyes Federales y 
Estatales, así como de los planes, prograrr.as y todas aquellas disposiciones y acuerdes 
oue emanen de• Ayuntamierto. Además contarán :on las siguientes obligaciones 

l. Acordar con el Presidente Mu,1ic1pal e. despacho de los asuntos que les 
corresponden, 

11 Rendir los informes inherentes a sus funciones, que les sean requeridos 
111 Planear, programar, organizar, dirig1r, controlar y evaluar el funcionamiento de sl,:; 

respectivas áreas • 
IV. Formular los- p·oyectos. planes y programas anuales de trabaJo de la dependencié 

a su cargo y proponer acc1ones c:mtinuas para el mejor ejercicio de sus funcione:: 
V Participar y coadyu11ar e'l la rr·odern1zación y Stmplificac1ón de los sistemé•5 

administrativos, 
VI As1stir a las reun1ones a que sea dtado por •=1 Cabildo y sus Comis1ones, y, 
Vil Las demás que les encomle'lden 31 Ayuntamiento, el Presidente Mun1c1pal este 

Reglamento y en otras disposJCIOr·es legales v1gentes y reg amentarias 

Artículo 8. Los titulares de las oependenc1as a que se ref1ere este Reglamento, podrá 1 

delegar en sus suba temas cualesqUier:¡ de sus facultades salvo aquellas que la LE { 
Orgán~ca de los Muntcipios del Estadc de Campeche u otros ordenam1entos d1sponga·1 
que deban ser eJercidas dire::tamente po. e!los. 

Artículo 9. Corresponde al PresKiente 1\i un1c1pal resolver en los casos de duda, sobre d 
ámbito de competenc1a que tengan los SErvidores de la Adm1n1stración Pública Mun1c1pal 

Artículo 10. Los servidores ;)úbllcos muric!pélles. al tomar poses1ón de su cargo deberá1 
rendir formalmente la protesta de ley y levan ~ar U'l Inventario de los bienes que se deja , , 
bajo su custodia 
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Articulo 11. Ccn el pro post! J de ::JrocL . r 'Tiét¡or P.ftctencta en e cespacho de los aswnt, s 
de la Admtntstractón P·.Jbllca Muntc.pal ti•S cepencl<:nctas de la mtsma quedan obligadas a 
coordtnarse entre si cuaroo la r.atur::teza de ~us func1ones lo requtera, así corr:) 
proporctonar la tnforrr.actón cue e1tre eli;~s se solictten 

Articulo 12. Los lttu:ares :le las ::lepe den:ns oe la Admtn:stractón Pública Muntci¡:.~JI 
rendtrán mensualmerte por esenio al ~ es jerte i':'u11ctpal ur tn'orme de las acttvtdadE s 
de las mtsmas 

Artículo 13. El Pres1cente Muntct:-al e:. e :Jrgar.o ejecut vo del Ayuntamtento y tenc.; 
todas las facultades y ob! ga·::1ones <1'-'e le sefialen la Constitución General de a 
República, la Constt!Lct;n :>oliticz. del Este. do ce Campeche la Ley Orgánica de k s 
Municipios del Estado de Campe:::he '1 ·:emás Le¡es Federales 'f Estatales, los Bandc. 
reglamentos, ctrculare!: aci.Jerdos y dent:is d s¡:,o!:ictones admin1s:rat1vas expedidas por.~; 
propio Ayuntamtento 

El Prestdente Muntctpal em tira os acL .!rdo:;, las ::i-culares 'f demás dispoSt·::tones q ... e 
tiendan a regular el furctonaTtento adm ~tstratt'/O de las mtsmas. · 

Los titulares de las ceperdenc.as pr::lpondrán las adecuaciones a los reglamentos y 
formularán los anteproyectos ce los ~cuerd JS cuyas matenas correspondan a s• s 
atribuctones o functcres. 

Artículo 14. El Prestjerte 'Aunu:ipal n:,ndará pu:::llcar al Penódtco Oftctal del Gobterr J 

del Estado, los Bandos re:glarrentos .:lfcL.Ia ·es acuerdos y demás dtspostctones e e 
carácter general que exoida el A~ur1tamt<:n1o 

Artículo 15. El Prestdente MJntctpa prwra cut:mzación del Ayuntamiento. podrá celebr.,r 
conventos con el Ejecuttvo ce· Estado e m 'es jet"ás ayur.tamientos de la Ent dad o ce• ~ 
los particulares sobre la prestacron de >ervtcios publrcos, para a ejecucrón de obras y 

para la realizactón de cualesquiera 0 ros p:o9 amas de beneficio colecti'JO, en les 
térmtnos estabtectdos po• las leyes 

El Presidente Mumc1pal propondrá a1tE el Jl.yL.ntamiento qué dependenctas MuntctpéiiE 3 

deberán coordmar SLS a ce ones con la~ Fede•ales y estatales para el cumplimiento e:: 
cualqwera de los p•opos1tos del párrafo antenor. Las deoendencias munictpales esté~ 
obligadas a coordtnar entre !;i las act•vtdédes que •;or su naturaleza lo requieran 

TÍTU .. O SEGUNDO 
DE LAS DEPENDEI-.JCIJIS Y ORGANOS DE LA 

ADMINISlRAC ÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
CI\PÍTULO 1 

DE U, SECRETAHIA DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 16.- :..a Secretarí.:, del Ayurt:arr,ento estará a cargo de un Secretano QUIE ' 

tendrá además de las fc.cullades y oblt~ ac1cnes ~1ue le señalan la Ley Orgánica de lc.·5 
Munic1p1os del Estaac de Campeche y las dispostctones legales aplicables, las sigwentes 
atribuciones: 

Auxtl ar al Presidente Vuntc.pal e toco lo relat.vo a la admrntstractón 1nterna o ·1 
Munrctpro. 

Reg1strar y certificar las firmas de lS titulares de las dependencias mun1c1pa1es ) c:a 
las autondades auxilia es del Ayur-. ar·uento· 

111 Dar a conocer a la c1udadanta las d1spostc1ones JUrid cas y admmistratlvé's 
acordadas por el cabtldo, 

IV Certificar lodos los documemcs o• cta es y acu"rdos em :•dos por el Ayuntamtent:> 
sm cuyo requ1sito no serán válidos 
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V. Dar a conocer a todas las dependencias del Ayuntamiento y a las Juntas, 
Comisarías y Agencias Municipales los acuerdos tomados por el cabildo y las 
decisiones del Presidente Municipa!, 

VI. Promover prop1ciar y en su caso, ;onducir as relaciones del Ayuntamiento con les 
poderes ejecutivo, legislatiVO y jud!cial; con los Ayuntamientos del Estado, con k s 
poderes de la Uniór, con los gobiernos y Ayuntamientos de las entidadts 
federativas y con la comunidad en !lenera;; 

VIl. Tener una colección ordenada y anotada de leyes, reglamentos, Periódico OfiCii;JI 
del Estado, circulares y ordenes relativas a los distintos ramos de la Administració:l 
Municipal y velar por su correcta a¡:ltcación; 

VIII. Auxiliar a Presidente Municipal en el ejerc1cio de las acciones que en maten3 
electoral le señalen las leyes o le:; convenios que para el efecto se celebren. a~i 

como proporcionar el apoyo logístico que se requiera; 
IX. Intervenir en el trámite de la expedición de los correspondientes títulos de propied;:. j 

a efecto de regularizar ia tenencia ele la tierra en el municipio; 
X. Tramitar ante los. órganos competantes ,os asuntos que resulten necesarios pa•a 

asegurar legalmente el patrimonio mumcipal 
XI. Coordinar y vigilar el ejercicio de las funciones de la Junta Municipal e~ 

reclutamiento; 
XII. Coordinar y vigilar el funcioramien!:l del Archivo Municipal; 
XIII. Coadyuvar con el Cronista Municipal. en las labores que le corresponden, 
XIV. Organizar los actos protocolarios e~n que participe el Ayuntamiento o el President·~ 

Municipal; 
XV. Verificar el cumplimiento Cie la neormatividad v1gente en materia de espectáculos 

públicos; 
XVI. Tener a su cargo el área responsable de asesorar jurídicamente, emitir y difundir les 

criterios de interpretac;ón y aplica•::ión de las disposiciones jurídicas en el ámbit) 
municipal; 

XVII. Registrar y resguardar los contrat•1s. convenios, acuerdos y demás actos jurídicos 
de los que se deriven derechos y obligaciones a cargo del Ayuntamiento, así corr) 
dar segu1miento institucional, en coordinación con los servidores públicos .:> 
dependencias competentes, al cumplimiento de los mtsmos; 

XVIII. Dirigir las acciones que en materia jurídica leve a cabo el Ayuntamiento, a fin ce 
prevenir y atender pos bles conflictos normativos 

XIX. Representar al Municipio, previo acuerdo .del Ayuntamiento, ante los tribunale-s 
federales y del fuero comúr y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y 
cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e injerencia ::!! 
Ayuntamiento, con todos los dere:hos procesales que !as leyes reconocen a las 
personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para contestarlas 
y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer excepciones, formular 
denuncias y querellas , desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir toda clase ca 
pruebas; recusar jueces inferiores ) superiores, apelar, interponer juicio de amparo y 
los recursos previstos por la ley dE! la materia y, en general, para que promueva ·) 
realice todos los actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos del 
Ayuntamiento 

XX. Intervenir en la definición de plane:; y estrategias encaminadas a la seguridad de a 
población en situaciones de emerg•:!ncia y desastres, y; 

XXI. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal este 
Reglamento y otras disposiciones lo~gales y reglamentarias vigentes. 

CAPÍTULO 11 
DE LJ\ TESORERÍA 

Artículo 17. La Tesorería es la dependencia encargada de recaudar, distribu 1~. 
administrar y controlar las finanzas públicas municipales, contando con las facultades y 
obligaciones que le :m ponen la Ley Org¿ ntca de los Municipios del Estado de Campecha, 
la Ley de Hacienda Municipal y otras leyes y dis~siciones de carácter municipal, con lé:s 
siguientes. atribuciones· 
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111. 

IV 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 

XIII 

XIV 

XV 

XVI 

XVII . 

XVIII. 

XIX 

Proponer al Ayuntarri6ntc cuan~as medidas- sean conducentes para el buen orde1 
y mejora de los co::~ros munic1 :.ales. hac;endo las observayiones que est1rna 
convenientes; 
Llevar cUidadosamente la :ontab11idac de la oficina, sujetándose a los reglament<.s 
respectivos y G los acue~dos especiales del Ayuntamiento, abriendo los libros 
necesarios cuyas fojas primera y última 1rán certificadas por el presiden·: 
municipal y el secretario del Ayuntamiento, selladas las intermedias; 
Verificar por sí misr-o o por med,c de sus subalternos, la recaudación de l&s 
contribuciones municipales de acuerdo con las disposiciones generales; 
Cuidar de la puntualicad ce los cobros, de la exactitud de las liquidaciones, de ~ 
prontitud en el despacho de les as ... ntos oje su competencia, del buen orden y 
debida comprobaciór, de las cuen·as ce ngresos y egresos: 
Tener al día los libros de caja , d1ar o. Ct.6ntas corrientes y los auxiliares y e~ 
registro que sean necesanos ~ara la debida comprobación de los ingresos y 
egresos; 
Llevar por sí misr1o a caja de le. tescreria cuyos valores estarán siempre baje li J 

inmediato cuidac<.• y exclusiva responsabilidad; 
Cuidar que las multas irr.ouesta~. por las aLr-oridades municipales 'ingrese:1 a 3 

tesorería; 
Suspender el cumplimiento de las ó~de:1es ce pago que no estén comprendidas e.1 
el presupuesto v:gerte o en acuerd•:l especial, di-igiendo al Ayuntamiento, pu 
escrito y de manera respetuosa las observaciones que crea conveniente. Si -3 

pesar de estas se rei~erase la orden de pago se cumplirá bajo la exclusi" 3 

responsabi!ida::l de las autoridad&:> que la clictaren o autorizaren; 
Pedir se hagan a ,a tesorería visitas de inspección o de residencia; 
Elaborar por cuadruplicaco el t:ltimo día de cada mes, un corte de caja del 
movimiento de caudales habidos er. el curso del mes, con excepción de la; 
causas y activos de los ingresos, je la existencia que resulte y de las aclaracione 3 

y explicaciones condJcen~es . U" ejemplar de este corte de caja se remitirá ai 
penódico oficial para su p1..blicac1:m. dos al Ayuntamiento y el últ1mo se depos1taí3 
en el archivo de la misma, 
Hacer JUnto con el sindico de hac1enda las gestiones oportunas en los asuntos e 1 

que tenga interés el e-rario municipal: 
Proporcionar oportunarr.ente al A~1untamien:o todos los catos e informes que sea ~ 
necesarios, para formular el presupuesto de egresos y el proyecto de Ley d~ 
Ingresos municipales., vigilando (lJE: dichos ordenamientos se ajusten a ia Le 1 

Orgánica de los Muni~ipios del Es :ado de Campeche; 
Rev1sar las cuentas que el Ayun1amiHnto ·emita para su estudio, haciendoles lé'S 
observac:ones que crea ccnven1ente; 
Expedir copia certificada de lo~ docume1tos a su cuidado solo por acuer<.lo 
expreso del Ayt:ntam1ento; 
Informar oportunamente al Ayun1am1ento sobre las partidas que estén próx1mas a 
agotarse , para k>:: efe·ctos que procedan. 
Concurrir personalmente en unión de los síndicos o apoderados al otorgamiento el:; 
las escrituras de 1mpcsic1ón o reconocimiento de los capitales pertenecientes il! 
Ayuntamiento y a las de cancelac1én de el!as, CI.Jidando en este último caso da 
declarar que el capita ha sido regresado- a la caja, y de que se exhiba y protocolic:: 
el respect1vo certificado de entero 
Cuidar que se fomente los padrones de los contribuyentes con la debic. a 
puntualidad, con arreglo a las pre'1erc1ones legales, 
Vigilar a través de les inspectores del ramo que todos los comercios func1oner. e:a 
acuerdo con las nom1as establecijas y que exploten el g1ro que les fue autonzad·.>, 
e informar al Ayuntamiento de ' ''dos aquellos que infrinjan cualquier d ispos1c1é 1 
administrativa de carácter munici~al y, 
Las demás que le e:ncomienden el Ayun;am1ento, el Presidente Municipal. es·: 
Reglamento y otras cisposiciones legales v reglamentarias vigentes. 

C/> PÍTULO 111 
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DE LA DIRECCIC•N DE ADMINISTRACION 

1 
Artículo 18. La Otrecctón de Admmtstré .:tó;"l es lé dependencia que se hace cargo de 3 

adm 1n~strac1ón supervtslón y control de los recursos humanos y matenales o ~l 
Ayuntamiento. le corresponcen las s1gu1entes atribuc1ones: 

l. Colaborar en la elaoorac1ón del proyecto de presupJesto anual del Gob1err ) 
Municipal; 

11. Colaborar con¡untar ante con la Tasorer a en la adrntntstraclon . superv1s1on y 
control del gasto corr.ente conforme al presupuesto de egresos autonzado y pa 3 

su mejor aprovecharmento 
111 . Elaborar, ma1tener actualizados 1 dar a conocer al personal y a la c1udadania "1 

general los manuales de orga 11Zac1ó:1, :Je procedimientos y el d1rectono e~ 
trámites y servicios pjblicos de la adrrin.straclón municipal. 

IV Apoyar y part cipar en los pr;:,yectos de reorganización que formulen lé.;; 
dependencias y entidades de la a·jm1n1strac1ón públ1ca mur-ic1pal, 

V. Dingir las acc1ones qJe t1endan a proporc1o1a• a las :::lependenc1as Adm!nlstrati'IC:; 
municipales, los elementos de traba¡o necesarios para el desarrollo Cie s,;; 
funciones; 

VI Establecer las normas y polit1cas así com.: p anear, programar coordinar ) dlrt!:: r 
1as actividades que tier.en por objeto el ·eclutamiento. selección, contratací6· . 
remoción. renunc1as licencias ¡t...bilacio'les, pensiones. capacitación desarrollo ¡ 
control del personal 

VIl. Expedir nombrarr.1er1os de-l persor.al a paiir del nivel de subdirector, las licencie :> 
y las remociones de los servido es públicos que acuerde el Ayuntarmento, 2 í 
como las identificaciones del per&)nal adscri~o ai municipio 

VIII Clasifica· y controlar las remunel.tCiones, m1enciones, descuentos y beneficios l..~ 
previsión social, servicios rnéd1co~. y demá~ beneficios a los traba¡adores, 

IX. Formular y publicar el calendario oficial. determinando los días festivos y periodc·,; 
vacac1onales del per~.onal 

X Integrar '1 operar la bolsa ce traba¡o mur.ic1pal; 
XI Vigilar el cump:1m1e'1to de las di5pOEICiones legales y estatutanas que ngen le:. 

relaciones laborales er:tre ~1 gobiE:rno municipal y los servidores municipales, 
XII. Presidir el Comité M~nic1pal de Adqu SIC ores, 
XIII Proooner y aplicar las políticas de adm¡rustración de recursos matenales ~ a 

prestación de serviCIOS generales 
XIV Adquinr, administrar J abastecer oporturarnente los recursos matenales y serv1c1( s 

que requ1eran las dependencia!; del Ayt.ntamiento para el desarrollo ae 51 5 

funciones, en a::>ego a las leyes, reglamentos, políticas y procedimientos v1gentt s 
de la matena 

XV. Elaborar, mantener actualizadc y difundir el padrón de proveedores de 3 

administración pública municipal, 
XVI Controlar y vigilar los almacenes .med1ante la implantación de s1stemas ¡ 

procedimientos que optm11cen las operac.ones de recepción, guarda, reg1stro y 
despacho de mercancía, btenes muebles y materiales en general; 

XVII Elaborar, controlar y ma·1tener actualizado el inventario general de los Olent,s 
patrimoniales del Ayuntarruento: 

XVIII Efectuar :a contratac ó1 d:! los seguros y brindar el mantenimiento necesario pa. 3 

la protección ¡ mejcr apr::~vechaTiiento de los bie1es muebles e Inmuebles d :1 
Ayuntamiento, y, 

X:X Las demás que le encomienden e. Ayuntamiento, el Presidente Muntcipal es· ~ 
Reglamento y otras d sposic1ones legc;Jes y reglamentarias vigentes 

CAPÍTULO IV 
DE LA DIRECCION DE DESARRCLLO SOCIAL, FOMENTO ECONÓMICO Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 19.- La Direcctón de Desarrollo Soc1al, Fomento Económico y Part1CJpac1c .1 
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Ciudadana es la dependencia ·?rcargada de t:Jenestar de 1os hab1tantes. fam11ias '1 
comunidades de la ¡unsd1ccón mum: )al 3 tra '.1~S de la promoción y e¡ecuc1ón ce 
acc1ones de v1v1enda. salud y ah ·nentaci:':r que- se traduzcar en :ne¡ores cond1c1ones e= 
vida para la comumdad así :-;omo prorro ;e-r gest1 :nar e imp-.Jisar e l desarrollo económ1t) 
del Mumcipio, con las SIQcJJentef> atn::>l .. CJC nes. 

l. D1señar 'J e¡ecu:a; la: po ít1cas dE cesarroll ::: soc1al de-l Mun1C1p1o 
11 . D1señar coordina· y e¡ecu :c;r pr::>;¡ra·nas d8 salud alimentación y educación en .:1 

Mun1c1p1o 
111 Concertar y coadtuJar co1 ;as ce-¡:,Pndenc:.a-: federales estatales e mstituc1onE > 

particulares er· su c;:so a opero.c nr y e ~~cuc1ón ce acciones en su ámb1to e:! 
competenc1a 

IV D1señar e 1rst•umaro•a- :11 .grar · as mum:1pales para la as1gnac1ón de bee<- ; 
acadé'T'1cas 's. :or ::> '-oord1oc; r' e ::on •nst!!UCiones y organizaciones púb.1cas ) 
pnvadas para jT)!er.e: !as e 1 favor de los habitantes del munic1p1o; 

v Colaborcr co1 1 ;~ a.1:or: :!ades ff::ler::les y estatales en la defimctón. e¡ecuctón ¡ 
dtfustón de programe' eGL! :attvos 

VI. Supervtsar e:val.;ar ,. dar sa~u1 · ~.To a 1s planes y p·ogramas de desarrol.) 
soctal del Ayurtante'ltc 

VIl . Proponer :' c:cordl'ldi léJS pcli: .:;as y pr::>gramas muncipales de desarroi.) 
económi::c tertr:njo .. omc o::>¡elh~• el fomwro del emp eo y el fortalectmtemo d 
nivel ecc'1Ó'11 ce :e l::s famtl as ;Jrup·:>:; y se:tores del mJnic1p1o 

C .. PITULO \1 
DE LA O!RECGION DE SH " IGIOS ~;}BUCOS MUNICIPALES 

Artículo 20.- La D1recc•cn c;e ServJCIOS =-ut•I.Cl·S ::·,; fa depenaanc1a encargada de dolé·. 
coordmar con:rolar y supe 111sar la ad·:cu3da C·:)ortuna '1 e7!:az prestación de d1c:1c; 
serviCIOS contando pma elb con as s:fL· e11e:s ;tr tuciones 

Formular el J:·r-:>grar.-.:' •. r a~~.:a 1::>:. ¡::rcgram.;.s ope:-at1vos ar~uales y los prograr,lé > 
emergentes ero mater a de sarvrc1:1s ~Libl·cc·s 

11 Recolectar y d,spone a:lecJadar e11e Ge J.:..; residu::>s }' desechos que se genert 1 

en el Muntcipio y que pvdi~!ran ce llaTinar e medio amb1ante; 
111 Mantener limp1as fas ca 'es ar·::!adores. )!azc;s pa~ques campos ::leportivo 

monumentos y demas luga.·es : úJI¡;:os del Munic1p1c y ev1tar la exisienc,a e= 
basureros cfancestmos. 

IV Adm1n1strar y conse: 11ar l::;s rne cados pub! cos así como vtgilar su adecuac) 
funcionamiento· 

V Manterer en bu.:r estado ., dmpl, H el serv c1o de alumbrado público de la c1udad .y 
de las poblac:c.nes de MJ'iiCipiO 

VI Crear nuevas áreas verdes y r•a 1.ener ~-~ buen estado los parques ;ardme 
car11ellones y relojes :>ublicos del .1J~;cip1o 

VIl "vlantener en bLJen es.rado es ce::1e'1terios cel Muntc pio vigilando que se cumple., 
con las normas legales para su f .. nc,onamt::!1to y cuidar ::¡ue se amplíen cuando d 
serv1cio lo requiera 

VIII Vig1lar q .. e tos servu.1os :¡LJe proporc1ona el rastro a los usuanos, se hagan e 1 
condiciones que garé1 lt.ce~" la htQier:e e, e1 sacPfic·o, manejo y transportac•ón 
los productos cám cos, 

IX Coadyuvar con las autcr¡dades c¡ue co respondan erJ la regulacrón 
, roducciól"' ai)d.SteCinl el'tO y :omer .:ta i~:: ón de ganado y Came f r 

.Jnsumo humano, er, el rrun c1p1o; 
X Coadyuvar er. las a::ctcr.es Q!.m se emprendan, en matena .:le sa 

Jgulac1ón san1taPa ·<Jspecto de J::;,s servtc os públicos, ejerc,endo .as atno 
que correspondan c. la .n J11Clpal.dcd, .:vr~ base en Jos acuerdos y 
ederales y estatales. 

XI Jeva; a cabo la limp.eza • • :"llent • .onservac 6P de' drena a p uvt... , 
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Las demás que le encomienden el Ay:Jntamiento, el Presidente Municipal, esl ~ 
Reglamento y otras disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

Articulo 21. La Dirección de Obras Públicas Municipales tendrá a su cargo • ! 
cumplimiento de los programas ce obra oúbl ca aprobados por el Ayuntamiento, formub 
y conducir las políticas generales de <.sen~amientos humanos, urban1smo y viviend· 
dentro de la jurisdicción territorial del municipiO contando para ello con las s1guiente > 
atribuciones. 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

Ejecutar el Programa 'v1umci;:>al d~ Obra Pública; 
Formular y elaborar los estudios proyectos y presupuestos que sean necesari( ; 
para la ejecución de obra pública 
Supervisar la~ obras por cor.trato y por admi'1istración que ejecute d 
Ayuntamiento; 
Llevar a cabo y supervisar ~écn:c;ar"'lente los proyectos y - la realización de obré' S 

públicas municipales· 
Realizar e inspeccior.ar los trabaJOS de mantemm1ento y conservación de cel:e: .. 
avenidas, banquetas obra públic:, y demás lugares públicos del Municipio; 
Responsabilizarse de la coordinctCiór y enlace de las Instituciones que ejecute1 
obras públicas en la juñsdicción d31 Mun:cip1o, 
Vigilar que el presupuesto aprcbado para las obras públicas municipales va-; 3 
acorde con el avance de las mismas 
Elaborar, mantener actualizado y di'undir el padrón de contratistas de ;¡ 

administración pública municipal ; 
Intervenir en la expedición de convocatonas y bases a que deben ajustarse las 
licitaciones de obra pública que se eje:::uten en el ámbito municipal; participando e-1 
el desarrollo de los concursos, VIgilando la estricta aplicación de las disposiciones 
legales vigentes en la materia; 
Levantar y mantener actualizado el inventar o de la obra pública municipal, y 
Proponer, coordinar y conducir los planes y programas de desarrollo urbano y 
rural, parciales y sectoriales, en congruencia con los · lineamientos y criteric:s 
federales y estatales; 
Elaborar la proyección de la distr bución de la población y la ordenación territori31 
de los centros de población, en concurrencia con las· dependencias de 3 

Federación y ael Estado y con la p~rticipación de los sectores público y privado; 
Promover la regularización de lo~; asentamientos humanos y regular el desarrol J 
urbano en las localidades del MLnicipio, de acuerdo con los programas y plane·s 
vigentes sobre la materia mediante la ordenación, planificación y zonificación e 3 
las mismas; 
G;oadyuvar en las acciones de regulación del uso del suelo y la zonificacién 
catastral de los predios en las localidades del municipio, acatando los lineamientos 
establecidos en los programas d rectores o parciales vigentes en las localidade·s 
que correspondan; 
Participar en la elaboración de las tablas de valores unitarios de uso de suelo '/ 
construcción; 
Vigilar el cumplimiento y aplicaci:,n ce las disposiciones jurídicas en materia oa 
construcción y asentamientos humanos; 
Formular y proponer normas técnicas complementarias para el deb1oo 
cumplimiento de la reglamentació!1 municipal en materia de construcciones; 
Establecer la nomenclatura oficia: de la via pública, jardines y plazas, asi como 1a 
numeración de los predios del m u "''icipio; 
Administrar el control urbano mediante el otorgamiento de licencias de 
construcción, remodelación, demolición de obras, y edificaciones, asi como de 
reparaciones en la vía pública a ¡:articulares. y vigilar que las obras se realicen de 
acuerdo a_ las esP.E!cificaciones esfipuladas en el proyecto de obra autorizado; 
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XX. Aplicar las limitaciones y modai·Jades de uso que se imponen a través de le-; 
instrume"ltos de planeación c·mespondtentes a los predios e inmJebles 
depropiedad públi:a ~~ p·ivada 

XXI. Jmplemer1tar las med das ·,e;;esa' ias para que los propietarios de lotes baldíos le> 
cerquen •¡ mantengar lim¡::¡os· 

XXII. Aplicar las med!das neces.arias ¡:;·c. e~vitar a obstaculización del tránsito peatond 
en las vías públicas; 

XXIII. Coordinarse con las autoridades :.orrespond¡entes para promover el desarrollad~ 
programas de regulanzación de lo tenencia de la· tierra; 

XXIV. Promover entre los l'·aoitantes e. mejorami-=nto de··las viviendas y de la image 1 

urbana de las pobiac!ones del M u · .. e pi o, 
XXV. Elaborar estl.dios para 'a crea:::t)n. jesar·ol'o, reforma y mejoramiento de la•, 

comunidades en atenciér a una rr:ejor adaptación material y las necesidade:; 
colectivas: y proponer la ~Jecuciór de obras y prestaciór. de servicios públicos qu:; 
sean necesar:cs para el desarrolle ~r!>ano: 

XXVI. Elaborar y mantener actua.izadc d ·egistrc· completo de planes y programas pah 
el desarrollo urbano y rural del Mt. l :C oio, y . 

XXVII. Las demás que le e'lcom ende'1 e Ayuntamiento. el Presiden~e Municipal, est~ 
Reglamento y otras d spcsiciones e~ales y reglamentarias vigentes. 

CA¡,ÍTULO Vil 
DE I_A DIRECC :>N DE CONTRALORIA 

Artículo 22. El órgano de contr:JI inter·.o es la dependencia municipal encargada ae 
establecer y operar los procedtrrHentos :je control y evaluactón internos ~el Ayuntamient<. 
así como de atender ,as quejas de la potl.3c:ór· en coptra de los servidores público·; 
municipales en el cump'lmter.to de sus obligaciones, y le corresponden las sigu;ente:; 
atribuciones: 

l. Establecer y operar procedimien·os de control y evaluación internos del gast'> 
público, a efecto de garantizar su .;crrespondencla con el presupuesto de egreso!., 
el ststema contable y la legislación aplicable y vigente en el municipio; , 

11. Vigilar que se guarde un adecuado equilibrio presupuesta! en el ejercicio del gasto: 
público municipal, prooomendo las medidas conducentes, en su caso; 

111. Intervenir en la entrega y recepc·•)r de bienes y valores que sean propiedad drl 
Ayuntamiento o se encuentren en posesión del mismo, cuando se venfique algú,, 
cambio de titular de las dependencias municipales; 

IV. Vigilar la deboda apl icación de !os recursos municipales, así como los qLi~ 
provengan del Gobierno Federal y del Estatal, que ejerzan las dependencias .1 
entidades de la administración mun1c1pal. 

V. FIJar las acciones de controi, re .. isién cortabilidad y auditoria internas. que se 
realicen en las dependencias mun cipa es, 

VI. Practicar auditorias en las iependen.::1as munictpales, a efecto de evaluar y v1g1lé.~ 
el cumplimtento de los aspectos normativos, administrativos, financieros, d·~ 
desempeño y de control vigentes, 

VIl. Dar seguimiento al ct..mplimientc de ias observaciones y recomendaciones que s.~ 

contemplen en sus informes de auditoría o de revisión, así como de las que emiu 
la Entidad de Fiscalización Suoeror de' Estado respecto de las diversa3 
dependencias y entidades de la acfl"inistrac,ór pública municipal; 

VIII. Formular el programa anual de 3Uditorias visitas e inspecciones financieras .J 

operacionales, estableciendo las bases generales para la realización de la:; 
mismas, así como los mecanismo:; que perm1tan el correcto funcionamiento de las 
áreas a cargo de la di·ección; 

IX. Establecer las normas, criterios y procedimientos que deberán observar las 
dependencias de la administración muntctpal en matena de simplificación i 
moderntzación adm1n strativa, y b1indar asesoría para optimizar el funcionamient.) 
interno y mejorar el servicio al púb ice 
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X. Analizar. diseñar y proponer adecJaciones a la estructura orgántca mun1c1pal pa a 
garantizar el corre ::;to funcion.Jm.ento y admin stractón de las dtferentt s 
dependencias jel Ayl.ntamiento, 

XI. Defintr y proponer m€:canismos q.te fomente'1 en el servtdor públtco una cultura c.e 
mejoram ento permanente en las tunr.:io:>nes que se le encomtenden; 

XII. Formular el Ststema Municipal de lndtcacl.xes del Desempeño de los p1ane ... 
programas, acctones y servictos p.iblicos, a :argo del Ayuntamiento, 

XIII. Dictamtnar los Estados Firancteros que ex¡::.ida la Tesorería del Ayuntamtento. 
XIV lnterventr en los procedtmie'itos ~.e contratación de obra pública, y acquiSICIÓn ele 

b1enes y serv1c1os que rea•ice la rnuntcipal,dad en los términos a que se refiere 3 

ley de la matena, 
XV Supervisar que las adqutsic.ones de bienes y servicios que realtce el Munic1p1.: , 

sean utilizados para el cumplimidntJ. de los programas y proyectos 1"1untctpale s 
autorizados; 

XVI Vigilar que las obras realizadas p:>r el Mun1c1pio, directamente o con parttc1pac1c 1 

de terceros se a¡usten a las espec ficac10ne~. fijadas; 
XVII Implementar y dar a conocer a la c tudadaní:~ el sistema de quejas y denunctas 
XVIII Atender las quejas y denuncia~; que 1nterponga la ciudadanía en cont·a _e 

cualquier servidor púolico, y dtc1ar las medtdas que correspondan en térmtnDs ele 
ley; 

XIX Promover y v1gilar qL e los servtd 1res públ1cos mun1c1pales cumplan dentro d~ ic s 
plazos y términos establecidos e< la ley de la materia, con la presentación de lc:•s 
declaraciones de situación patrimc mal; 

XX. Informar al Presidente MLntctpal sobre los resultados de las revtsiones que 5 e 
efectúen, haciendo del CO:'IOCtmi.:-nto del Síndico de Hactenda dichos resultadc s 
cuando sean detectajas ·rregularidades para los efectos que resulten procedente~ 

XXI Recopilar y procesar la información que sea de su competencia, y preparar les 
informes, dictámenes y resoluciones de los asuntos y procedimientos de s ; 
competencia, 

XXII Comuntcar al Ayuntamiento los 'lechos i;·egulares que realicen los servtdcre 5 

públicos muntctpales durante el c::sar·oiio de sus funciones, cuando se cons1de1" 
que se encuentran tipficados como delitos en la legislación penal correspondient• 
para los efectos de proceder confcrme a derecho, 

XXIII. Coadyuvar en la inte~·ración de lo!; elementos que se reqUieran para el e¡erctcio d? 
la acción legal que corresponda, cJando tj"'·ivado ce sus actividades se presuma 3 

comisión de actos que constituyen daño o ¡::equic1o a la hacienda pública muntctpa : 
XXIV. Fomentar el establecimten~o de prácticas que fortalezcan la transparencia de le:-; 

acc1ones del gobierno muntcipal, • 
XXV Elaborar un Inventario de los proc;esos administrativos que, por ser vulnerables J 

prácttcas irregulares de la funciSn pública, deben registrar un alto índice d ~ 
transparencia y 

'XXVI Las demás que le encom ender. el Ayuntam1ento, el Prestdente Munictpal es·= 
Reglamento y otras dtspost:::iones egales y reglamentarias vigentes 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

Artículo 23. La Dtrección de Pla'leaciór: es a dependencia encargada de recoptlar tod-3 
clase de Información relacionada con el desarrollo y fortalecimiento del municipio, explore r 
nuevas fuentes de f1nanciarr ento y demc3s acciones para atraer recursos que fortalezca 1 

la capacidad ftnancie·a y operat1va dt~l gobterno mun1c1pal, y tendrá las siguier.te s · 
atribuciones 

l. Analizar la información estadística de los ¡:rontuanos federales, estatales y otrc s 
documentos oftc1ales a fin de conocer los tndicadores demográficos, económtcos y 
de infraestructura urbana y rural que prevalezcan en el Muntc1p1o, 

11 Apoyar en la definictén de las priondades. objettvos, estrategias y metas de le s 
planes programas y acc1ones mur1cipales; 
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111. ldentaf1car. es:L d1ar 1 aa sE.-glJI;r, ertc a los enteraos y fórmulas. a tra11és de 1< 5 
cuales los got.1mnos ~.::de·al )' es:atal transf1~ran recursos publicos al Ayuntamient 

IV. lden!lf1car es·Lclar y dar segUirr. e!"IIC• c. h:s cntenos y fórmulas a través de les 
cuales organ1smos nz.c1onales e n:e-r ac1oral~s aportar recursos para el eJerc1c : 
de programas Mumc1¡:ales 

V Proponer proyectos ante lo!; ;ob1e 'ro>) S fe je · 31 y estatal otros orgamsmos estatal e . 
nac1onales e 1nlernac1onal=s pa a la atra::c1ón de recursos que fortalez::ar 3 

capac1dad financiera ) op~·ativa ::le Ayurtan; ento: 
VI Proponer al Ayuntam1erto r .e':ards11os pc.·a hacer más eficiente el e_,erc1c1o d ;1 

gasto público 
VIl. Elaborar y evaluar el =>Jan IIIIJnici~a :le De:,;;·rollo en concordancia con los Pla'1E; 

Nac1ona y Estatal de Jesarrollo 
VIII Coadyu11ar en la elatcra::iór oe los )rogramas operativos aruales d.~l 

Ayuntami~nto así cc·1o en la fom.ulac:lón c.e .a Ley ce Ingresos y del Presu::>ues:::> 
de Egresos Mun'ci:Jales 

IX. Establecer las p'lond:,jes o •Jet1 ~···s estratefi3S y metas de los planes, pr()framé; 
y acc1ones mumc1¡:ales . 

X Elaborar la propues•a de 1nver ;1ér pjb Jea cons!de·ando las necesidades 'i 

demandas ce la poblc:,c ón así C·) -o os :m.:dP1:entos y normas que establecen lé·5 
diversas fuentes de finar:c1an··1entc. 

XI Integrar la mfo·Mé:CIO 1 relac.onac 3 con la~ ::>bras de 1rfraestructura y programe: s 
soc1ales que se realicr.r en e' mt..r ci:: o· 

XII Dar segt..1m1e'1.c a les ¡:¡;og·a11c.s plane~. y acciones municipales a efecto e~ 
garant1za• su adecJaL-3 operac1ón eJec:uc1ór y cum::>lim1ento 

XIII Evaluar e• cesem,Jeñ•:i, eficiencia ef ::acia J econoMía de los planes programa 
acciones 'i prest.:puestos a¡:robadc. s ::>:lr el P '/L ntam1ento. 

XIV Coadyuvar en 1a 1r.teGrac1én jeJ ~ stt:ma M.'1 c1pal ce indicadores del Cesempef J 

de los planes programas ac:1one~. y S:!r<lc.c;s públicos a cargo del Ayuntamiento 
XV. FacJIJtar y coord1nar la d1stnbuc1ór. operat·vc: de ;os p·ogramas federales y estatales 

que se Feven a cabe en e -nun1C1p1c e m.egrar laE ¡::·opuestas que se reqUJerc: • 
presentar ante i¡:s nst;:;:1:: é•5 ':J'-'be. :1aTerta es que correspondan 

XVI. Integrar y validar :Cs l'lfor;ne~ da e: ~ti·,•dade~ del Ayuntarnento. y 
XVII Coadyuva· er. ::!1 segt.IITia'1tc de los ~rqr<vlas. planeE y acciones muniCipales 

efecto de garantizar su adecuada • ;:>arac::>n eJecución y cumplimiento 
XVIII Coadyuva• e'1 e d1señc. de ¡:roced1.111 'ntos tec!1 :::-adminiStrativos para 

reahzac1ó1 de lo:; pro:Jramas de •'lversiófl meJmc1pal cor.s1derando el ores:Jpues ) 
de egresos y as c1spos1C•Ones ap 1cabl:-s sobre transferencias de recursc 5 
federales ~ es:c.tales. y 

XIX Las demas c¡ue le e1 com1e der. e Ay~ntam1ento el Pres dente Mumc1pa es ~ 
Reglamento y ctras :I',~OSICiones :¡;aleE y eglamenlar,as v1gentes 

CAPÍTULO IX 
DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA Y TURISMO 

Artículo 24. La 0Jre::cJ6n de Cultura y Tu-1srno es a dependencia encargada de propontr 
y coord1nar las polit1cas; pr•:·grarnas mu 1k•pales =~ matena ce tunsmo contando con IC<s 
srguientes atnbuc1ones 

Proponer y coord nar las p:>l:t1cas y prog .: .. a:. muni::ipa!es de tunsmo con objete 
de fortalecer la act1v1dad t1...nst1ca ::lel Mu11C1p o 
Coordina• o·gan zar y prom:>ver las acc10nes para lo!irar rr>e r 
aprovechamiento de los ·e cursos tL. st cos de mumc p o 
Coadyuvar con los gobJer"'os fader r y e:.tatal ~ la 1ntc1abva p en ; 
promoc1ón del Mumc p10 como e·t '10 tunst,.-o 
D1señar orgamzar y conduCir co 1 pa1JcJpélclon de los sectores pu 
y soc1al, prog·amas mum:1patec: q.Je tengan como propos1to b d me¡ r 
atenc1ón a 'os v.s tan.es 
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V. Apoyar y gestionar el otorgamie::1to de pe·misos para uso de espacios púbhcc ;; 
que permitan a los particJiares, promover y difundir los servicios turísticos qLe 
ofrecen; 

VI. Fomentar la creació'l de centro~ y establecimientos para la prestación de toca 
clase de servicios turisticcs; 

VIl. Implementar programas de mejo1amiento de la calidad de los productos y servicie·:> 
turísticos, y; 

VIII. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, es\ ~ 
Reglamento y otras disposiciones legales ~ reglamentarias vigentes. 

CAPITULO X 
DE LA DIRECCJON DE PROTECCIÓN CIVIL Y MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 25.- La Dirección de Protección civi es la dependencia encargada de le.:; 
políticas y acciones de protección a la c:Jmunidad en casos de contingencia, defimenc.) 
los principios rectores del m1smo, en concordancia con los establecidos por los Sistemc.;; 
Nacional y Estatal de Protección Civil. Para tales efectos contará con las siguiente-:; 
atribuciones: 

1. Elaborar y presentar para su ap~o)bación, al Presidente del Consejo Municipal d = 
Protección Civil, el Programa Municipal de Protección Civil, así como le:; 
subprogramas de prevención, auxilio y recuperación, planes y programa;; 
especiales. . 

11. Elaborar el inventa no de recursos hurr anos y materiales disponibles en el 
Municipio para hacer frente a un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre, vigilar 
su existencia y coordinar su manejo; 

111. Proponer, coordinar y ejecutar la ; acciones de auxilio y recuperación para hacer 
frente a las consecuencias de un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastrE, 
procurando el r1ante:-~imiento o pronto restablecimiento de los servicios públicc.; 
prioritarios en los lugares afectados: 

IV. Establecer y operar los centros de acop1o de recursos y abastecimiento, par3 
recibir y brindar ayuda a la población afectada por . un riesgo, alto riesgc, 
emergencia o desastre; 

V. Organizar y llevar a cabo accione:; de ca¡:z.citación para la sociedad en materia de 
protección civil; 

VI. Coadyuvar en la promoción de la cultura de protección. civil , promoviendo o 
conducente ante las autoridades del sector educativo; 

VIl. Proponer las medidas y los ins-trumentos que permitan el establecimiento de 
eficientes y oportunos canales de colaboración entre la Federación, el Estado y :=1 
Municipio en materia de protección civil; 

• VIII. Identificar los riesgos y altos rieSf!OS que se presenten en el Municipio, integrand:J 
el Atlas correspondiente. así como la elaboración de ios mapas de riesgo; 

IX. Promover la integración de las Jnidades de internas de protección civil en las 
dependencias y organismos de la administración pública municipal, estatal, de •a 
federal y de la iniciativa privada cuando éstas estén establecidas en el Municipio; 

X. Proporcionar información y dar asesoría a los establecimientos, sea en empresas, 
instituciones, organismos, asociaciones privadas y del sector social, de gobierno 
ya sea municipal, estatal y federal1 para integrar sus unidades internas aa 
protección civil y promover su par.icipación en las acciones de protección civil; 

XI. En coordinación con la Dirección Estatal. contar con el registro, validar y coordinar 
las acciones de los grupos voluntarios en el municipio; 

XII. Establecer el subsistema de info1mación de cobertura municipal en la materia, ~1 
cual deberá contar con mapas de riesgos y archivos históricos sobre emergencias 
y desastres ocurridos en el Munic pio; 

XIII. En caso de alto riesgo, emergend a o desastre, formular la evaluación inicial de a 
magnitud de la contingencia, presentando de inmediato esta información =ti 
Presidente del Consejo Municipa de Protección Civil, al Secretario Ejecutivo y :~ 1 
Coordinador General, se~ún sea necesario; 
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XIV. Fomentar la participación de los 11eéios de comumcac,ón masivos electrónicos :J 

escritos, a fin de llevar a cabo ca ·¡paras perr11anentes de difusión; 
XV. Promover la protecc'ón civil en s:.1s aspectos normativo, operativo, de coordinacié 1 

y de participación. b:..scando el bEneficio de la población del Municipio; 
XVI. Realizar accio"les de auxil.o y re~..t..peración para atender las consecuencias de 1.:. :; 

efectos destructiV·.)S de una emer~¡e1cia o desastre; 
XVII. Coordinarse con las autoridades estatales y federales, así como inst luciones 1 

grupos voluntarios para prevenir f co1trola· riesgos. altos riesgos, emergencias .J 

desastres; 
XVIII. Ejercer inspecc·ó!l. c::>11tro y vig1l:mcia de los establecimientos con las siguientes 

características: 

a} Oficinas y ser •• c,os r•úbl C·)S de la a:>ministració!l p,jblica municipal; esta1 .1 
y feaeral co1 Jbicaci6n er el rrunicipio; 

b} Terrenos parés esta::ionaro' entos de •1ehiculos 
e) Hoteles y albergues. 
d) Centros de espectcáculos, ::>ares. . 
e) Jardines den ños, guarcerias, dispe:1sarios y consultorios: 
f) Lienzos ct.arr:>s circos e fenas eventuales; 
g} .A.ctividaoes o establecimientos que tengan menos de mil quinientos metrc. ::; 

cuadrados de ccr,s:ruccié·,; 
h} Instalación de electricidac. ) aiumbrado público; 
i) Equipamientos u·bar.::>s. ¡:: .ent.;s peatonales. paraderos y señalamientos; 
j) Edificaciones para a r·-a:::e12"nie'1to, distribución o expendio e; 

hidrocarburos y/o otros r · atenales ~ligrosos, así como las instalacione·s 
para estos fines. 

XIX. Ejercer control y vigilancia en los ; guientes estableci"nientos: 

a) Escuelas y ce1trcs je estudio superi::res en general: 
b) Hospitales. matern1dzdes ::ent·os rr)'éd:cos. el nicas. puestos de socor·o, 
e) Cinen-as. aud tonos. gimnE.SI•:>S. estadios y plaza de toros: 
d) Parques, plazas, centros e e .1bes sociales o deportivos. balnearios, 
e) Templos y demás ed1f1cio~ destinad.::s al culto 
f) Supermercados. tiendas de depa1a:oentos. mercados· 
g) Of1c1nas de la administrac.ó1 pública muncipal, as· como las dedicadas ~ 

of1cinas de ad"nlnistraciór p~ivada de profesionales, de la industria de . .i 
banca y del ccmercio· 

h) Casetas de policía y de"nás edificios e 1nstalac1ones destinadas 
proporcionar y prese"Var lz segur.da ::! pública, 

i) Destino final de dese.::hos >ól'dos ¡::eligrosos y 110 peligrosos; 
J) Term1'1ales de transporte j e car\Ja de transporte de pasajeros urbanos ' 

foráneos; 

XX. Determinar la exister c1a ce nesgas en los establecimientos, así como d1c¡ar lé; 
medidas para evitarlos o extinguir os· 

XXI. Señalar las medidas de seguridad ne-cesarias e IMponer las sancione:; 
correspondientes conforme al pre· ;ente reg amento; 

XXII. Auxiliar al representante rnumcip~11 para el cumplimiento de sus atribuciones en :d 
Consejo de Protección C:vil del Estado de Campeche, en su dese"lvolvimien1 :> 
como vocal del misMo, para la conducción y operación del Sistema Estatal de 
Protección Civil 

XXIII. Promover el desar-ollo s.Jstentable, mediante el diseño y eJecución de t.na 
política de protección al med1o a11biente y los recursos naturales, considerandc 
en todo momento la par. cipacion de la soc1edad. 

XXIV. Promover la recuperacion, cc·1serJación y aprovechamiento sustentable de> 
recursos naturales y medio ambiente. 

XXV. Conservar los ecosistemas mas re¡:.resentat1vos del mun1c1pio y st. 
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biodivers1dad, espec:almente las espec es sujetas a alguna categona dt 
protecc1on, con la oart1c1pacicn correspondiente de todos los sectore·
sociales 

XXVI Procurar y fomenta el cumphm •:nto de la leg1slac1ón ambiental y de recursc ; 
naturales mediante de irstrume'"ltos de ·¡specc1ón y v1g11anc1a y promoc1on o·~ 
la part1c1pac·ón voh. maria y 

XXVII Las den-ás que le confieran el PmsldE:nte r.Jiuniclpal. la Ley el presente reglamer:•c 
y otros orde:1am1entos legales asi como as que se determinen por acuerdos y 
resoluciones del Consejo Estatal ::: Mumcipal de Protección C1vil 

C.~PÍTULO XI 
DEL APOY J ADMINISTRATIVO 

Artículo 26. La Secretaria Part1cular tendra a sJ cargo. 

1 Coordinar la agenda del Presidente • ..At.n•clpal 
11. Organizar y llevar el arch1vo y la docJmentac1ón de la Pres1denc1a; 
111. Recibir a los funcionaric·s com1s1on;;dos. representantes de grupos y demás person ~~ 

que soliciten audtencla directa con e Presiden-:e Munic.pal, 
IV Dirigir. coordinar y v1g1lar las accionés ée apoyo logístico del Presidente Municipal 
V Programar y supervisar las giras de: Pres1den:e Municipal; 
VI Despachar los asuntos ·::¡ue le sean encomendados por el Presidente Municipal, y; 
VIl. Las demás que le encorr iende el Pre:;idente fllu'licipal 

Artículo 27. A la Umdad de Comun1cac1on Soc1al corresponde def1n1r y aplicar estrateg12·; 
de comunicación entre gobte·no y comun1dad: difundir a través de los med1os mas1vos e , 
comunicación, organismos intermedios y otros canales alte·nativos, la m1s1ón, acc1one: 
avances y resultados del qJehacer gJbernamertal; así como prever y recoger 1. 

propuesta soc1al e interpretarla para coadyuvar e1 la toma de decisiones de1 gobie~r J 

munic1pal Lo anterior por medio de las SI!J-"Ientes atnbuciones 

Crear. coordinar y conducir canales fluidos de comun.cación entre el Ayuntam1ent·; 
y sus dependencias. con los diversos medios de comun1cación y la ciucadanía e 1 

general: 
11 Utilizar todos los medios de cc•'llL..nlcac on soc1al para Informar permarentt . 

objetiva y o¡::ortunarnente a la c.Jdadanía del munc1p1o, sobre los programa: . 
pla01es. acuerdos, acciones y aatividades del Ayuntamiento, así como pa: , 
fomentar la participación ciudadana 

1:1 . Propiciar a través de la COI'1UniCéKión social 1a unidad o 1dent1dad de los habitante~ 
del Mumcipio 

• IV. Establecer las estrategias y tecmcas adecuadas para fortalecer las relacione ; 
internas y externas de la Adm1n1st:·ac1Ón Mun1cipal, 

V. Generar y coordinar 'Tledios de c:>mun cación interna para garantizar ur , 
adecuada coordinacion entre los ntegrantes del Ayuntamiento y las dependencia ; 
municipales 

VI Recopila ' procesar, analizar y cana! ¿·arde d:versas fuentes, aquella infom1aCICII 
que resulte de utilidad para coa:lyuvar er la toma de decisiones del gob1ern') 
municipal; 

VIl Recabar, producir y difundir los comunicados y textos de información relativas · ¡ 

las acc1ones y deterr-.mactones del gobierno mumcipal, 
VIII. Publicar y difund1r el directorio de :rám1tes y servicios municipales; 
IX. Definir y conducir las politl::as y estrategias de 1magen. comunicación instituc1on, 1 

y de relaciones públicas éel Ayumam1ento; 
X. Propiciar e 1ncrememar las relae~>)nes esta:ales. nacionales e mternac1onales d<·l 

Ayuntamientc; 
XI Coordinar las relacione~ con los d veisos I'Jledios de comun1cac1ón socia;; 
XII Organizar los actos cficiales en e ~e participe el Presidente Municipal y apoyar le·; 
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que reaacen las diferentes depen.: enclas dP. la AdrnlniStracJon Pública M Jnlcipal 
XII I Coadyuvar en a r¿da·:.c16n 'J pres !-,taclón dé los informes del gobierno mun1 ::1pa1 

su d1fus on e~t atég1c:1. y 
X IV Las demás que te enc:or-.1ence el •:.;es dente Municipal 

Articulo 28. A la Un1oad C(;- AseS·:)ria lE : :;:)rresp:·-de coord1nar las acc1ones de apJ~ 
técmco y asesoría que reqwerar e· ~~esideni E! Municipal y las dependenCié1~ J 
Ayuntamiento . así ccr-1c. la .. qu<l 'e ;;•,ar ,:¡r :or:·,er.dadas directamente por el : ro:: . 

Presidel'lte Mun1cipa: 

TÍTU t O ·rr:RCEi<O 
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUWCIPAL DESCENTRALIZAC•A 

CAPi-·'ULO ÚNICO 
DE LOS ORG ANISII OS DESCENTRALIZADOS 

DE : ARÁ·:;TEH MUNICIPAL 

Artículo 29. La ACim111straC1Ór Púo ::.& D.;;S( f~ 1trahzada estará formad& por k· 
orgamsmos descentra, 1zado~ de carácte rr.•Jrlc;pa : empresas co1 part1C1pac1ón es .atc;,l , 
intermun1c1pal q_e crt:e el A ~u1tam ente :;> :. · acuHd:> de Cabildo con la aprobac1on d' 
Congreso del Estadc pa a la p·estac101 ::e a gun serv1c1o público o para levar a cabe le. 
planes y programas rruní::1pales con oo¡e:rvos y fines 
específ1cos 

Artículo 30. Les orga 11smos ae;cer.tr,;~.z8co~ cE carácter r.1UniC1pal o em¡:resas ce. 
partiCipaCIÓn estatal O t1te-rnt.:n,::I::.HI ccnt 1 :m C01 personalidad j..JfÍdiCa 
patrimomopropios gozarán j e at.tcnorn:s :Je ~est : 1 para el ·::abal cumplim•ento ~e !e:, 
objetivos y metas señalados e.-, SL ; p ·ograr~ as Al efecto, contaran con ur 1 

admm1stracrón ágil y eficientE- y se S J~etar á r a les !>1stemas de con:rol establecidos 

Artículo 31. En el act..erdo C·e Cabildo q.•e cree el Órganrsmo descentralizado de caráctt
mumc1oal 5e establecerán les elementos s gu¡entes 

1 La denom1nac1ón del o·gamsmo o o.:mpr.:sa r=spectlva 
11 El domiCilio legal, 
111 El objeto del orgam;.mo conforr. e a 1::> cl1~puesto en el artículo 37 de es.~ 

Reglame:1to, 
IV Las aportacrones y 'L. ente!; de r:::Jr~.os para rntegrar su patnmonio asr .;o:-r. ) 

aquellas que se dete1'Ti.nen para s~ m::reme1to 
V. La manera de rnteg:ar la JJ'rta de ~ic:: err.o 'J de des:gnar al Director 
VI Las facultades y obligactones de 1::. ~ 'Ita de Gobiern:J señalando cuales de crchz 3 

facultades son 111delegables. 
VIl Las facultades u obligac ones del Cirector q-.J:en tendra la representación leg~l ae J 

Junta 
VIII Sus órganos de vig1lancia asi como st..~. fact.. 1•aces, y 
IX El rég1men laboral a q·Je q.1edará SUj•:!tas as relaciones de trabajo. se basará e 1 

las disposiciones estab.ecidas en a Ley oe los Trabajadores al Serv1c1o ce lo 
Poderes, Mumc1p1os e nst1tucrones Descentlc,;IJZadas cel Estado 

Artículo 32. La Junta de Gob1emo de te'a exped.r 
establezcan las bases ae orgamzac1cn asr co'Tio 
correspondan a as d1st 'l s eas q 1e :'ltegre 
hneam1entos que se fije en e a ue do cie e eac1on 

Estatuto Orgán1co en el que ::,; 
'as facultades y func1ones ql. ~ 
organ smo dentro del p azo 1 

u IZado~. deberim observarse las 
a Ley o Decreto respe 1\ J 
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Artículo 34. Los miembros de la J Jnta de Gobierno de los organismos de 1a 
administración pública mur.icipal descentralizada serán designados por el Presiden•a 
Municipal, quienes tomarán posesión dei cargo al ser ratificados por el Ayuntami~nto. 

. -
~ Artículo 35. En ningún c¡:;so p.:>drán ser miembros de la Jur.ta de Gobierno de un 

organismo descentralizado: 

l. El Director del propio organismo: 
11. Los cónyuges y las pe·sonas que .enga parentesco por consaguinidad o afinid<d 

hasta el cuarto grado, o civil, con cualquiera de los miembros de la Junta de Gobierno 
o con el Director; 

.111. Las personas que tenga litigios pend19ntes con el organismo respectivo: 
IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales intencionales, los inhabil;tadcs 

para ejercer el comercio o para de·sempeñar un empleo. cargo o comisión en ~1 
servicio público, y: 

V. Los diputados al Congreso del Estado 

Artículo 36. La vigilancia de la operaci;)n de cada organismo descentralizado, estará a 
cargo de un Comisario nombrado por el Presidente Municipal, a propuesta de la Direcció:1 
de Contraloría. que tomará ,oosesión una vez ratificado por el Ayuntamiento. 

Artículo 37. El Preside:Jte, al Sír.dico de~ Hacienda y la Dirección de Contraloría tendré1'l 
en todo tiempo la facultad de solicitar la información y documentación que considere:,; 
necesarias para los efectos c.ue procedan. A su vez, los organismos públicos 
descentralizados tendrán la obligación de p'oporcionar la información y documentació:1 
que se les requiera en los términos anteriores. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor el día de su aprobacic'•1 
por el H. Cabildo del Munici¡:.io de Hopelchén. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto se CO'lCretiza la formalizac:ón del Sistema Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de Hopelchen, se autoriza al C. Presidente Municipal 
designar al Director de. Agl.a Potable con las atribuciones y funciones inherentes a :a 
prestación de dicho servicio público. 

. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se ab'ogan todas aquellas disposiciones reglamentarias '1 
acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general que se opongan al 
presente reglamento. 

Lic. Alonso Julián Pacheco Ucan, Presic!ente Muricipal. RLibrica.- CC. Sergio Manuel Día.! 
Yam, Gina Gloria Sobera:1is Acosta, Leydi Yolanda Borges Chin, Jorge Mario Pe •. : 
Novelo, Luis Ricardo Bernés ':;han. José Antonio Cauich Catzin, Lorenzo Antonio Cauic 1 

Tzel, Soyla Vi~ginia Yeh Par:ti.- Regidores. Rubricas. CC. Aida del Carmen Cervera Mor-1 
y Carelia Cauich Kantun. Sindicos. Rubricas.-

Por lo tanto mando se i-nprima, Put-lique y circule para su debida observancia ·1 

Cumplimiento.-

Lic. Alonso Julián Pacheco Ucan, Presidente Municipal del Municipio Libre y Soberano de 
Hopelchén, Campeche.-

C.P. José Ignacio España Novelo, Secretario del Honorable Ayuntamiento Constitucion<"l 
: del Municipio de Hopelchén, Campeche Estados Unidos Mexicanos. 
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Certifico: que en Ses1ón Crdmans de .~ab¡ljc de fecha 01 de Octubre del año Dos M 1 
Doce; El Honoraole Ayuntam1entc Co;-;::1t.;cio1al del Muni:ipic de Hopelchén, Aprobó de 
manera unánime el ¡::.resenle Reglam~ .• to de !a ~dministración Publica del Municipio dr! 
Hopelchén, Campeche. cuyo tenor lite·c.l es el sig..!iente 

Se propone el Reglamento cie le Admi;listración Pu:>lica del Municipio de Hopelchén. P(•· 
el Lic. Alonso Julián Pache-:o Ucan, Ap:·)bárdose de manera Unánime. Doy Fe.-

Y para la debida constan:ia expido le p·esente certificación en 17 (Diecisiete). Fo¡a.; 
út1les, escritos en u:1a sol;; carc en la C.Jcac oe Hopelchén, ~ampeche. el día de he·.' 
Primerc de Octubre jel Af'oeo Do~ Wil D: .:e -

C.P. José Ignacio Espa~<! Nove!o, S~cretario del H. Ayuntamiento Constitucional dt:i 

Municipio de hopelc1én. Estado de Ca ..• peche Rubrica. 
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LIC. ALONSO JULIAN PACHECO UCAN, PRESIDENTE.- C. SERGIO MANUEL DIAZ YAM, 
PRIMER REGIDOR.- C. GINA GLORIA SOBERANIS ACOSTA, SEGUNDA REGIDORA.- LEYDI 
YOlANDA BORGES CHIN, TERCERA REGIDORA.- C. JORGE MARIO POOL NOVELO, 
CUARTO REGIDOR.- C. RICARDO BERNES CHAN, QUINTO REGIDOR.- C. JOSE A. CATZIN 
CAHUICH, SEXTO REGIDOR.- C. LORENZO A. CAUICH TZEL, SEPTIMO REGIDOR.- C. ZOYLA 
VIRGINIA YEH PANTI, OCTAVO REGIDOR.- C. AlOA DEL C. CERVERA MORA, SINDICO DE 
HACIENDA.- C. KARELIA CAUICH KANTUN, SINDICO DE ASUNTOS JUDICIALES.- ANTE MI 
C.P. JOSE IGNACIO ESPAÑA NOVELO, DOY FE , SECRETARIO, CONSTA.- C.P. JOSE 
IGNACIO ESPAÑA ~OVELO, SECRET~IO.- RUB~ICAS. 

-El QUE SUSCRIBE C.P. JOSE IGNACIO ESPAÑA NOVELO, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HCPELCHEN, CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN E_ 

ARTICULO 18 FR,t\CCION V, 'DEL REGLAME,'.JTO DE lA ADMINISTRACION PUBliCA DEL 

~NICIPIO DE HOPELCHEN; Y 117 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H_ 

AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN . ---------------------------------- .... _ ...... . 
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QUE LAS PRESENTES COP!.t.S SIMPLES, QUF. CONSTA DE DOS FOJAS UTILES DE AMBA~ 

CARAS, QUE SE ANEXAN A LA M SMA, FUER:>N SACADA DE SU ORIGINAL, LA CUAL OBR.:; 

EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUN~MIIIE'ITO DE HOPELCHEN, CAMPECHE; DEL CUA:. 

DOY FE, Y PARA L::>S FI~ES LEGALES CORRESPONDIENTES, EXPIDO LA PRESENTe 

CERTIFICACION A LOS 9 OlAS Q¿L MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN L". 

CIUDAD DE HOPELCHEN, CAMPECHE.-- · ------- ------------------------------

'"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION".- C.P. JOSE IGNACIO ESPARA NOVELO~ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAIENTO DE MOPei.CHEN, CAMPECHE.- RUBRICA. 
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